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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Lo qUe se hace publico pata general conooiIn1~nto,
MadrId, 17 de JulIo de 1970,~1l1 tlIrector gen"'al, JoSé LUIs

LucP,l.é Alvarez. "

11. Régimen económh;O-colltable d.e la OrganIzación de Tra
bajos Portuarios. Presupue¡:¡tm;, Libramiento.s. Petición d~ roo408.

12. Liquidación de 6alanút'.. Salario& directos. SalarlOS <lIfe
rldos. Adnüni5traclÓn. seguros Sociales. SeR'uros de -Accidentes.

13. Contabilidad de lo~ F'ondos· de Oest1ón. Sistema. :Balan
ce. Liquidaciones a l'eaUzat. ear.gos y allbnot- en las distintas
cuentas Cierre de ejercicio.

14. Régimen contable. de lat> Cajaf> de PrevIsión. Balance.
Cuenta de resultados. Obligaciones ,pendientes. Inversiones.

15. Contabilidad de los Seguros de lfnfermedad y Aeek1en
tes. Presupuestos. Rendición de cuentas. Fo:r:u1o de Cot'nPett!á
ción. LiqUidación de ejetclc1Os.

RESOLUCION de la Difección General del se11.licto
Nacíotlal de Cereales por la que se aprueba la pro
puesta del Trtbu1wl caUficadorde la opostclÓn libre
para cubrir plazas vacantes en el Grupo Técnico
Admtnlstra.tillo de este Organismo.

Vista la propuesta formulada por eL Tribunal ClaI1ftcaaor de
la oposición libre éonvocada por Resolución de i'sta. D1tfeclón
General publicada en el «Boletin Oficial del 1!l.stado:6 n11rne
ro 32, de 6 de febrero de 1970 pata cubrir plazas vaea.ntéS en
el Grupo Técnico Admitllgtrativo de este 8erV1~io.

~gta Dirección Gem'Tal ba- resuelto lo siguiente:

Aprobar la propuesta del TrIbunal' cal1fi<:ador y publicar en
el «Boletin Oficial del Et>tado»< para general conociiniento., re
lación de lo!'! aprObadoS, con la puntuación obtenida. Eiot& rela-.
ción es la siguiente:

21,85
20,75
20,65
20,00
19,7$
16,40

Puntuauión

LOCAL

Muríll0 Bernáldez, Tomús ,'.' .
Aragoneses Garre. Matía Fuencisla ..
SiloR Millán, Germán .. :.. " ... " ....; .
Angulo Martínez. FrancISCo Mana .
Cafi1MI de la P'uent-e. :mstN'l1a.
PerellóHuorte, Antonio ..

OpOBltores aprobados

1
2
3
4
5
6

NumerQ

ADMINISTRACION

RESQLUCION de ia Diputación Provincial de
Cuenca por la que se hace público el Tribunal ~a
lificador del coneur,~o· convocado para la prooislÓ1l
e11. propiedad de mía plaza (ir; Arqutf.ecto provincial.

A los efectos que determina el artículo. 6.[1, 1. del Decre
to 1411/1968. de 27 de junio. se ha..ce ptlblicb qut; elTrlb~al
calificador del co!:.curso convocado para le, ¡)rovlsion en prople
d9,d de una plaza de Arquitecto provincia.! estará compuesto
por los síguíente seÍlores:

President.e: El (ie la excelentisima Diputación o señor Dipu
tado en quien delegue.

Vocales:

Don José López Zar.OO, como titUlar, y don PeqJ:.'o Rodrlguez
Riveiro :F'ernández, como suplente, en repreRentlie1D!1 del Profe-
sorado oficia.i del Estado. . ,

Don Frllncilmo Rodrigu€z..Fonseca Méndez_ eh representaclOn
del Colegio Oficial de· ArqUit.ect.O!!. . .

Dtlfi tt'élix F. Barja Noguerol, ArqUitecto del €xcelentl~lmo
AyU!itan1iento de la <.lilpltnl, functorHltio técnico de la A(lmmIs
tr'aclón LocaL

Secr€tario~ El de la Corporación o funcior.ario en quien de
legue.

Cuenca, H de ago,sto de 1970.-E:1 Presidente.-4.871-A.

11. Parte e!fPecia)

1. Regulación labora'! de trabajos portuarios: Antececténtes.
La Ordenanza laboral de los Estibado:res portuari05: Extensión,

2. Estibadcré8 POrtuario!; Clas1!icaciónsegún la petuliari
dad del traba.lo. Definiciones. Cli1!'llf1cadón ~gún la pÉlrrna
neneia.

3, 1ttkI'elW!s y promocJOtl (le 108 Eetibadores portuarios. Pre
ferencias reglíLthentarüut A!eett808. Colocación. Licencias.

4. Formación profesi()tlal. La productividad en el t1'abl\jo
portuario. Tablas de rendimientos.

5. Jornl1Qa de trabliJo: SU$ clases. Morario de trabajo. Ho~
ras éxtraotd.lnarlas_ DeSCQt1sos.

6. Premios, faltas y sanciones. Proce{j:inuento sancionador.
Sanciones a las Empresas.

7. 8egurida<t e h1g1et1e en el trabajo portuario. Comjté de
SOgurldad • HIgiene,

8. 8eguridi1t1 Social y ASistencia Social del trabajador por
tuario. Sistema especial. Colaboración en la gest1ón. Servicios
de asistencia SGcial. Fond.os de Asistencia Social voluntaria.

9. As18tenc1a sanItaria e ihcapacidad laboral transttoria:
Gestióh directa. Déterminación del salario-base a efectos de los
accidentes laborales.

10. Régimen de previsión Oe los E,stibadore8 portuarios. Ré
gimen de prestaciones de Desempleo. Canon pOr tonelada.

11. PNAtaoianes del régimen de previsión pOl1;uarla; Sus
clases. H.eferencia a la Ley de la Seg'urldad Social de 10ft -Tra-

.bajadores del Mar. .
12. La organización de Trabajos Portuarios: SUB nnefl, per·

sonalidad Jurídica y estructura. La Jefatura de la Organización
y el Delegado generaL Funciones. Sección C€ntral.· Secciones
ProVincIales, Subsecciones v R.eprelllentaciones.

13. La Junta Técnica Central. Juntas Locales de Traba.los
Portuarios. Sus funciones y composición. Juntas rectoras de las
Cajas de Previsión.

14. Del perlllonal de la Organización de Trabajos Portua-.
rios. Suclmficación en grulJGS Y categorías admini8traUvas.
Definiciones de ca:tg08 { empleos.

15. Retribuciones de personal de la Organización. Haberes,
aumentos perlódicfkI por tiempo de servicio. otras retribuciones.
Casos especiales de retrlbucior1e8 por trabajos de distintas cate
gorfas o por jornada reducida. GraUticacioneae$eciales.

16, IngresosñPlazos pose8orios y aS':E'nsD5, traslados. permutrrs
y ceses .Plant1 as y escalafones.

17. EKcedenciaa, vacaoionel5. licencias y permi8~, p~dos y
faltas, sanciones. Incompatibilidad. Derechos pasivos:· Sus cla
ses. La Mutualidad de Funcionarios y Empleados' del Ministerio
de Trabajo, ,

111. Cálculo y Contabilidad

1. Proporcionalidad. Regla de tres. Reparto proporcional
2. Tanto por ciento. Pro1t1edioB.
3. Sistema métrico decimal.
4. Interés y de&euento !'lImpIe.
5. Objeto, reQuielt~ eflleIie-Jí:tles y clasificación general de la

contabilidad.
e. Partida dobla. Principios fundamentales
7. La~ cuenta! dentro del procedimiento de partida doble.
8. Asientos y libros en que 8e demenvuelve ht contabilidad

por el _procedUniento de partida doble.
g. aalance dé .con11Jrobactón. Balance d.e IlIddos.
10. Operaciones de balance general.

tro directivo. La. Dirección General de Previ::;i(m Función y ea-.
tructura.

12. La Dirección General ete JurisdiCción del Trabajo: Mi
sión que tienen encomendadas y hU distribución. La Dirección
General de Pronloción SocIal. Función y estructura. Gerencia
del p. P. O.

13. Servicios PrOVInciales del Ministeriu. Cometido y orga
n~e.ción de la! Delegaciones de Trabajo. La rns~clóll de Tra·
bajo. Estructura y competencia.

14. La' jUrisdicción laboral. ltl Tribunal Central de Trabajq
y las Magistraturas de Trabajo. N(jciün~s sobre procedi.r:lllento
laboral.

15. Las Reglamentaciones de Trabajo. Reglamento de Ré
gimen tnte-rlor.

16.' COnvento! Colectivos Sindicales. Norrr1a~ de obl1gado cum
plimiento, JlIl1ldós de Etnpresa,

17. El contrato de trabajo; ~amen del i1bro 1 de la Ley.
18. El contrato de embarco. Referéndum especial a la re·

gulaciOn del trabajo en la Marina Mercante,
19. l!n trabajo a dom.icilio. :E::l aprendizaje. Trabajo de mu~

jeres y menores.
20.. Disposicionell generales SQbre Jornada de traba.lo- y des

canso dominical.
:U. LegislAción Bnbre Seguridad e Higiene del Trabajo. Co

locación obrera.
22. LA 5eguridad Social: Contingencias Que protege ., béne-

fieloa que oc:mcette.
23. ACCidl11tf!8 de trabajo y enfermedades profesionales.
24. Proteeclófi a la. familia.. Disposiciones que la regullUl.
25. El Mutualismo labOral: Servicios de MutuaU(la-deg y los

Montep108 labcttale8. Cooperativas.


